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La Mesa, Cundinamarca, agosto 24 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y en atención a la documental 
arrimada al plenario por el apoderado actor, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener en cuenta que la parte ejecutante dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado a través de auto del 23 de mayo de los corrientes 

manifestando las razones por las cuales se aleja del avalúo catastral presentado 

para avaluar el bien cautelado; razón por la cual, se dispone que, del avalúo 

comercial1 presentado por el apoderado judicial de la parte actora, correspondiente 

al inmueble embargado en este proceso, se corra traslado a la parte ejecutada por 

el término establecido, de conformidad con el artículo 444 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 14 y 15 del cuaderno de medidas cautelares del proceso Rad. 2016-0-0102. 
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